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CLASE SEGUNDA
Destinos del Estado, Provincia y Municipio 

AYUNTAMIENTOS
Villaviciosa de Odón (Madrid).—Una de Auxiliar adminis

trativo Mecanógrafo, dotada con 14.000 pesetas de sueldo anual, 
14.000 pesetas de retribución complementaria y dos pagas ex
traordinarias.

CLASE TERCERA 
Otros destinos

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección Geneial de Puertos y Señales Marüimus

Palma de Mallorca.—Una de Celador-Guardamuelles en la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto, dotada con 9.600 pesetas 
de sueldo anual, 16.920 pesetas de complemento,, 7.956 pesetas 
del 30 por 100 del subsidio único, dos pagas extraordinarias y 
bienios del 5 por 100 del sueldo, complemento y 30 por 100.

^ Tarragona.—Una de Guardián de locales y materiales en 
la Junta de Obrás y Servicios del Puerto, dotada con 8.760 pese
tas de sueldo anual, 15.360 pesetas de complemento, 7.236 pe
setas del 30 por 100 del subsidio único, dos ragas extraordina
rias y bienios del 5 por 100 del sueldo, complemento y 30 por 100

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—Una de Celador-Guar
damuelles én la Junta de Obras y Servicios del Puerto, dotada 
con 9.600 pesetas de sueldo anual, 16.920 pesetas de comple
mento, 7.956 pesetas del 30 por 100 de subsidio único, dos pagas 
extraordíinarias y bienios del 5 por 100 del sueldo, iomplemento 
y 30 por 100.

El plazo de veinte dias naturales señalado por la norma 
duodécima de la Orden de 15 de febrero de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 46), para que dentro de él los solici
tantes presenten sus peticiones en la forma en dicha Orden 
establecida, se contará a" partir del día dé su publicación de 
la presente, bien entendido que este nuevo plazo que ahora se 
concede no podrá perjudicar los derechos de los peticionarios 
que se acogieron al que .finalizaba el 31 del presente mes, que 
primeramente se señaló.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. rnuchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazás de 

Auxiliares Penitencíanos de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones por la que se señalan fechas para 
el sorteo de los opositores y comienzo del primer ejer
cicio de la oposición.

De acuerdo con lo previsto en. la norma quinta de . la Orden 
ministerial de fecha 28 de octubre del pasado año, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 15 de noviembre si
guiente, por la que fué convocada oposición a plazas de Auxi
liares Penitenciarios de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, el sorteo de los señores opositores tendrá lugar a las 
doce de la mañana del día 6 de abril próximo en la Sala de 
Juntas de la Dirección General de Prisiones, fijándose el co
mienzo del primer ejercicio (prueba de aptitud fiscal) de la 
oposición a las diez de la mañana del día 28 del citado mes
de ahril, en el Hospital Penitenciario—calle de Juan de Veja,
número 10—, para el que se convoca a todos los opositores en 
primero y único llamamiento.

Madrid, 18 de marzo de 1964.—El Secretario, José María 
Abril.^Visto bueno: El Presidente, José María Herreros' de
Tejada • ^

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se convoca concurso entre Médicos de aguas 
mineromedicinales. Inspectores de establecimientos bal
nearios.

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se convoca entre 
los componentes del Cuerpo de Médicos de aguas mineromedici
nales, Inspectores de establecimientos balnearios, concurso para^ 
cubrir las vacantes en dichos establecimientos de acuerdo con 
ias normas siguientes:

Primera.—Se fija para la celebración del mismo'el cuatro dei 
abril próximo, a las trece horas, en el salón de actos de la Di
rección General de Sanidad. ,

El reconocimiento' médico que previene el artículo 42 del Es^ 
tatuto Balneario se verificará el citado día cuatro, a las once 
horas, en la indicada Dirección General.

Segunda.—Para la mejor asistencia de los agüistas el nú
mero máximo de ellos visitado por un mismo Médico de balnea
rio será de dos mil. En consecuencia, en cada uno de ellos exis
tirá un Médico por cada grupo de dos mil agüistas o fracción 
de dicha cantidad.

Tercera.—^En la la presente temporada, en el caso de «Lan- 
jarón», dé los cuatro Médicos que desempeñan dicho balneario 
el que tenga número más bajo del Escalafón desempañará el 
cargo de Director y percibirá el treinta y tres por ciento del 
total de honorarios habidos en la temporada; el segundo perci
birá el treinta por ciento de dichos honorarios; ^1 tercero, ei 
veinticinco por ciento, y el cuarto, el doce por ciehto restante. 
En el caso de «Cestoná». de los tres Médicos existentes el de 

, número más bajo del Escalafón desempeñará el cargo de Di
rector y percibirá el cuarenta por ciento del total de honorarios 
habidos en la temporada; el segundo percibirá el treinta y cinco 
por ciento de .dichos honorarias, y el tercero, el veinticinco 
por ciento restante.

De igual forma, en ios balnearios de «Arnedillo» y «Marmole- 
jo», de los dos Médicos que han de desempeñarlos el número 
mas bajo del Escalafón desempeñará el cargo de Director, perci
biendo el ochenta por ciento del total de los honorarios, y el 
segundo percibirá el veinte por ciento restante.

Cuarta.—Las plazas vacantes que se concursan son las que 
se indican en lugar aparte de esta Resolución.

Quinta.—Los Médicos que tomen parte en el presente concur
so y no Sé posesionen en el plazo reglamentario de las plazas 
asignadas o que se ausenten del balneario durante la temporada 
sin autorización expresa de la Dirección General de Sanidad 
perderán el derecho de propiedad de las mismas y quedarán 
en situación de excedencia voluntaria hasta que tomen parte 
en un nuevo concurso.

Sexta.—Queda suprimida la autorización para nombramien
to de Médicos Auxiliares de los Directores de balnearios.

Lo que se comunica a V S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 16 de marzo de 1964.—^El Director general, Jesús 

García Orcoyen.
Sr. Secretario general de Sanidad.

Relación de vacantes de Médicos en balnearios para el concurso
Babilafuente (Salamanca).—Sin clasificar.
Bañólas (Gerona).—^Digestivo y reumatismo.
Calabor (Zamora).—^Digestivo.
Caldas de Partovia (Orense).—^Digestivo y reumatismo. 
Fuensanta de Villel (Teruel).—Sin clasificar.
Grávalos (l^iOgroño).—^Digestivo y reumatismo.
La Hijosa (Ciudad Real).—^Digestivo/
Los Berrazales (La,s Palmas).—^Digestivo.
Nuestra Señora, del Buen Consejo (Jaén).—Sin clasificar. 
Nuestra Señora de las Mercedes (Gerona).—Digestivo.
La Parrilla (Cáceres).—Digestivo.
Molinell (Valencia).—Digestivo y reumatismo.
San Andrés (Jaén).—Sin clasificar.
Tona Codina (Barcelona).—Circulatorio.
Tona Ullastres (Barcelona).—Digestivo 
Villa Engracia (Tarragona).—^Digestivo.
Villanueva de la Tercia (León).—Sin clasificar.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de febrero de 1964 por La que se nombra 
la Comisión Especial para la resolución del concurso 
de traslado de Profesores numerarios de Matemáticas 
de Escuelas del Magisterio

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958 y Decreto de 16 de 
julio de 1959,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que habrá de emitir la propuesta razonada que prescribe el ar
ticulo sexto de la citada Ley para la resolución del concurso 
de traslado de Profesores numerarios de Matemáti^s de Escue
las del Magisterio, convocado por Orden de 7 de octubre último 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24). Dicha Comisión estará 
constituida en la forma siguiente:

Presidente: Don Sixto Ríos García, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.
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Vocales: Doña Maña González-Echávarn y Martínez de Man- 
dívil, Profesora numeraria de. Matemáticas más antigua, con 
destino en la Escuela del Magisterio de Navarra; don Fran
cisco Ribelles Barrachina. Profesor numerario de la Escuela de) 
Magisterio.de Lérida, propuesto por el Centro; don Isidoro Salas 
Palenzuela Profesor numeraño de la Escuela del Magisterio de 
Valladolid. propuesto por el Consejo Nacional de Educación, 
don José Oñate Guillén, Catedrático dél Instituto «Cardenal 
Cisneros», de Madrid, propuesto por el Consel o Superior de In 
vestigaciones Científicas

Presidente suplente:* Don Pedro Abellanas Cebollero. Cátedra 
tico de la Universidad de Madñd.

Vocales suplentes: Don Cándido López üceda. Profesor nu
merario de Matemáticas más antiguo, con destíAo en la Escuela 
del Magisterio de Granada; doña Amparo Landete Aguiar, Pro
fesora numeraria de la Escuela del Magisterio «Santa Maria». 
de Madrid, por el Centro; doña Antonia Perrin Moreiras, Pro
fesora numeraria de la Escuela del Magisterio «Santa Maña» de 
Madrid, propuesta por el Consejo Nacicnal de Educación; don 
Joaquín García Rúa. Catedrático del Instituto «Ramiro de Maez- 
tu», de Madrid, propuesto por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de. febrero de 1964

LORA TAMAYO

limo. Sr Director general de Enseñanza Pñínaña

ORDEN de 27 de febrero de 1964 referente al Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de ^Agricultura y Economía 
Agraria» de la. Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y 
vistas las razones aducidas por el mismo,

Este Ministerio ha resuelto que el excelentisimp señor don 
Ramón tíeneyto Sanchís, que por Orden de 10 de enero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de febrero) fué nombrado 
Presidente del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones anun
ciadas para la provisión en propiedad de la cátedra de «Agri
cultura y Economía Agraria» de la Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Zaragoza, cese en la expresada Presidencia, 
debiendo ser sustituido por el Presidente suplente del indicado 
Tribunal, excelentísimo señor don Miguel Benlloch Martínez 
a quien será remitido el expediente de las mencionadas oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para sii conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1964.

LORA TAlVtAYO

limo. Sr. Director general de Bliseñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1964 por la que se convocan 
a oposición las cátedras de «Química Técnica» de las 
Facultades desciendas de las Universidades de La La
guna y Valenda.

limo. Sn: Vacantes las cátedras de «Química ,Técnica» en 
las Facultades de Ciencias de las Universidades de La Laguna 
y Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los^ aspirantes para ser admitidos a las mismas deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha esta Dirección General ha acordado que se anuncien 
para su pro^^ón en propiedad por oposición directa las cá

tedras de «Química Técnick» de la Facultad dt- Ciéncias de las 
Universidades de La Laguna y Valencia, dotadas con el sueldo 
anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la, 
gratificación especial complementaria de 10.000 pesetas y de
más ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go- 
oierho de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismq año), en cuanto no esté afectado por las 

i Leyes de 29 de julio de 1943, 2Q de julio de 1957, 2 de marzo 
I de 1963 y sus disposiciones complementarias:
I

1. “ Ser español.
2. " Haber cumplido veintiún años de edad.
3. “ No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
4. “ Haber aprooado' los ejercicios y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto én la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas dé 2€ de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

5. “ Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. ‘ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desemi>eñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Es
tado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden' ministerial 
de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo) '

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad pqr
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare ^

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
conpurrir en los opositores en los plazos y Condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 en su caso

7/ La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
leí artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. “ Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser
vicio Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas del m'smo.

9. “ Los" aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957 los aspirantes manifestarán en su ins
tancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una- 
de las condiciones exigidas y que se especifican anteriormente, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y setenta y cinco pesetas, también en 
metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en ’la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien- 
tifu ' escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docen^ o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 men
cionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, dé acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
Ultimamente citada, de un plazo de treinta dias, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar Iqs do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente aFde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamen
to una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá 
que han tenido entrada en el Registro en la fecha en que fue
ron entregados eñ cualquiera de los mismos.

Madrid, 2 de marzo de 1964.—El Director generaLde Enseñaiu 
za Universitaria, Juan Martínez Moreno.


